
l66/2001, de 30 de julio, y el artículo 20 del De-
creto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
para que todos los interesados expongan sus ale-
gaciones en relación con los resultados del indi-
cado deslinde previo, durante el plazo de veinte (20)
días naturales, contados desde la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. A tal fin y durante dicho plazo, el expe-
diente estará a la vista en las dependencias del
Consejo Insular de Aguas de La Palma, sito en la
Avenida Marítima, 34, 1ª planta, Edificio del An-
tiguo Parador de Santa Cruz de La Palma, en ho-
rario de oficina.

Santa Cruz de La Palma, a 23 de enero de 2004.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

552 EDICTO de 13 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000976/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: ordinario 0000976/2001.
PARTE DEMANDANTE: D. Ildefonso Machado La Roche
Machado.
PARTE DEMANDADA: Dña. Soraya Hernández Sánchez y
D. Mamadou Diallo Diallo.
SOBRE: juicio arrendaticio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo son del texto literal
siguiente:

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los
presentes autos de juicio ordinario 0000976/2001
seguido entre partes, de una como demandante D.
Ildefonso Eugenio La Roche Machado en benefi-
cio de la Comunidad Hereditaria de Dña. Magda-
lena Machado del Hoyo, representado por la Pro-
curadora Dña. Concepción Collado Lara y defendida
por el Letrado Dña. Lourdes Rodríguez de Azero
Cullen y de otra, como demandada Dña. Soraya Her-
nández Sánchez y Mamadou Diallo Diallo, sobre
juicio arrendaticio (...).

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda inter-
puesta por la Procuradora Dña. Concepción Collado
Lara en nombre y representación de D. Ildefonso
Eugenio La Roche actuando en beneficio de la
Comunidad Hereditaria de la causante Dña. Mag-
dalena Machado del Hoyo, debo declarar y decla-
ro haber lugar a la resolución del contrato de arren-
damiento del apartamento sito en la calle Elías
Ramos González, Edificio Tahodio nº 12, aparta-
mento Bloque B-11 de esta capital, dando lugar al
desahucio por falta de pago de las rentas adeudadas
y cantidades asimiladas ascendientes a 13.189,33
euros y las que se devenguen hasta el lanzamien-
to, condenando a la demandada arrendataria a que
deje libre la finca descrita y a disposición de la ac-
tora dentro del plazo legal, apercibiéndole de lan-
zamiento para el caso de no realizarlo dentro de
plazo, condenando solidariamente a los demanda-
dos a que abonen al actor las cantidades adeu-
dadas hasta la fecha que ascienden a 13.189,33 eu-
ros, más las cantidades que adeuden hasta el
momento de lanzamiento y entrega de la posición
efectiva de la finca, más los intereses legales pro-
ducidos desde la interposición de la demanda que
se incrementarán en dos puntos desde la fecha de
la sentencia y con condena al pago de las costas.

Llévese certificación de la presente a los autos
y el original al libro de sentencias y resoluciones
definitivas y notifíquese a los demandados rebel-
des en la forma establecida en el artº. 497 de la LEC
1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de cin-
co días,  mediante escrito presentado en este Juz-
gado en el que deberá citarse la resolución apela-
da manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que se impug-
nan y que deberá ir suscrito por Letrado y Procu-
rador, para ante la Audiencia Provincial de esta ca-
pital, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 13 de enero de 2004 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncio del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2004.-
El/la Secretario Judicial.
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